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CONSIDERANDO: 

POSADAS, )5 MAY 2025 
VISTO: EI "EXP - SO1:0000205/2025 Coordinación Genceral de Tecnologías de la 

Argontina'" 

QUE, a Fs. 01 obra Nota de la Secretaría Gral. De Infraestructura y Recursos 
Humanos mediante la cual pone en conocimiento la nccesidad de fortalccer las Árcas de 

Tecnologias de la Información y las Comunicaciones" dc la Universidad Nacional de 
Misiones que comprenden el departamento de Sistemas de Información de Depcndencias 
del Rector, el Departamento de Comunicaciones dependicnte de la Secretaria Gral de 
Extensión Universitarias y el Departamento Mantenimiento informáico, crcando la 
Coordinación General de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
adjuntando propuesta de misiones y funciones, y: 

QUE, la Sra. Rectora aprucba esta propuesta aclarando que la coordinación cstará 
bajo la Dependencia del Rector, que la remuncración del coordinador será asimilable a un 
Cargo de Director General (Categoría l ) 

QUE, la Universidad Nacional de Misiones, en el marco de su Plan de Desarrollo 
Institucional, reconoce a la transformación digital como un proceso estratégico 
fundamental para la modernización de su gestión aca�émica, administrativa y de gobierno. 

QUE, este proceso implica no solo la incorporación de nuevas tecnologías, sino 
también la redefinición de prácticas institucionales orientadas a la transparencia, la 
eficiencia y la mejora continua. 

QUE, en este contexto, se vuelve prioritario fortalecer el gobierno dc las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC), mediante la creación de estructuras 
organizativas con capacidad de planificación, coordinación y supervisión, que aseguren 
una utilización eficiente, segura y racional de los recursos tecnológicos disponibles, 
alineados con las necesidades y objetivos institucionales; 

QUE, en virtud de la necesidad de cubrir la vacante con personal idónco para tal fin, 
se propone al Ingeniero en Sistemas de Información, Roque Horacio Picaza, quien se 

desempeña en el Departanmento de Sistemas de Información, y cuenta con el perfil del 

cargo; 361-25 

ES FOTODelcGNAL 
LUCTANA GABRIEN ARIASs 

JEFE SUPERVISION DESACHO 
Direcclón Genaral de Apllcaclnes Administrativas 

Uziveraidad Nacionsl de Miiopes 



1.. 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL 
DE MISIONES 

QUE, para la creación del cargo, se utilizarán los puntos flotantes nccesarios para 
completar la situación de revista del postulado hasta la categoria 1 (100 puntos); 

"2025-/Año de la Reconstrucción de la Nación 

QUE, a Fs, 06/07 obra verificación de la existencia de los puntos flotantes, para la 
creación del cargo de la Coordinación General de Tecnologias de la Información y las 

Comunicacioncs; 

QUE, la DGAJ ha tomado la intervención quc lc compete; 
QUE gradualmente se rcestructuraran y/o integraran scgún correspondan los 

departamentos antes mencionados: 

QUE, Cs atribución de la Rcctora rcalizar todos los actos de administración y gestión 

nccesarios para cl normal funcionamicnto y la bucna marcha de la Institución. 

Argentina" 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES 
RESUELVE 

POR ELLO: 

ARTÍCULO 1°; CREAR Ja Coordinación General de Tecnologías de Información y las 
Comunicacioncs (CGTICs) dependientc del Rector, con las misiones y funciones que en 
Ancxo I se detallan, -

ARTÍCULO 2°: ASIGNAR mayores funciones transitorias asimilable a Categoría 1 

Nodocentc, al agente Ing. Roque Horacio PICAZA (DNI N° 28.675.704) para 

desempciiarse como Coordinador General de Tecnologías de la Infornación y las 
Comunicaciones (CGTICs), a partir del 1° de Mayo del 2025 y mientras dure la gestión de 
la suscripta.-. 

ARTÍCULO 3°: AUTORIZAR la liquidación y pago por mayores funciones de Cat 3 a 

la Cat I a favor del agente Ing. Roque Horacio PICAZA (DNI N° 28.675.704) a partir del 
1° de mayo y micntras durc la gestión de la suscripta. 

RESOLUCIÓN N°; 

ARTÍCUI0 4°; IMPUTAR las erogaciones que demande la diferencia de cargo de Cat 
3 a Cat 1 a la Dep. 11.1-Rectorado Personal - Programa 76 (Puntos Flotantes)-Fuente 11 

Inc. 1.2 Actividad 1- Finalidad 3 - Función 4. 

PNCARMEIIANA RVEROS 

ARTÍCULO 5°: REGISTRAR. COMUNICAR, y Cumplido, ARCHIVAR. -
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ANEXOI 

Vinencia: ANO 

361-25 

MISIONES DE LA COORDINACION GENERAL DE TECNOLOG0AS DE LA 

INFORMACIÓN YLAS COMUNICACIONES (CGTICs) 

Argentina' 

" Fomular, coordinar y supervisar las políticas institucionales vinculadas a las 

Tecnologias de la Intfomación y las Comunicaciones (TIC) en la Universidad 

Nacional de Misiones. 

" Dischar, implementar y controlar planes estratégicos y operativos en materia de 

1ntraestructura tccnológica, servicios informáticos, telecomunicaciones, sistemas de 

información y seguridad digital. 

Conducir, supervisar y evaluar el accionar de las Direcciones, Departamentos o 

áreas funcionales que dependan de la CGTICs. 

Colaborar en la formulación de políticas institucionales y en la planificación 

estratégica de la Universidad en los aspectos vinculados a las TIC. 

Promover la incorporación de soluciones tecnológicas innovadoras que optimicen los 

procesos de gestión, docencia, investigación y extensión. 

Representar institucionalmente a la Universidad ante organismos, redes y 

consorcios TIC, tanto nacionales como internacionales. 

FUNCIONES DE LA COORDINACION GENERAL DE TECNOLOG0AS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (CGTICs) 

" Coordinar y supervisar la cjecución de proyectos informáticos institucionales y la 
administración de la infraestructura tecnológica universitaria. 

Controlar y evaluar el desempeño de las Direccioncs o Departamentos dependientes de 
la CGTIC, cstableciendo criterios comunes de gestión. 

Elaborar y proponer planes de inversión y desarrollo tecnológico, asegurando su 
alincación con las politicas institucionales. 

Establecer estándares técnicos, nornnativas y procedinmientos para el uso, 
adquisición y mantenimiento de los recursos informáticos y de comunicaciones. 

Implementar politicas de seguridad informática, protección de datos y resguardo de la 
información institucional. 

Promover la formación continua del personal en el usoY gestiónklegenglggiabucNAL 
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Impulsar la digitalización documental, la interoperabilidad de sistemas y la mejora 
continua de los servicios digitales. 

Intervenir en los procesos de evaluación tecnológica y ascsorar a los distintos 
niveles de conducción universitaria. 

comunes. 

"2025-Aio do la Roconstrucción do la Nación 
Argontina" 

Garantizar el acceso equitativo a los recursos tecnológicos para todas las unidades 
académicas y administrativas, asi como también trabajar coordinadamente con cllas con 
el fin de la unificación de criterios y aunar esfuerzos para la solución a problemas 
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